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"larios, según el sistema a que se acojan los inlere!UidQs. 117.71 ki
logramos de la mercancía 1.1, 1.2 Y 1.3, según.sea -la realmente
utilizada: .

Como porcentaje de pérdida, y en concept~ exclusivo de sub
productos, el 15,08 por lOO, de la P. E. 73.03.59.

b)Por cada .100 kilogramos ..portados del producto 11.
131.33 kilogramos de la mercaocla U, 1.2 o l.3, según sea la
realmente utilizada,

rC-omo porcentajes de pérdidas''Ctl concepto exclusivo de sub
productos, el 23.85 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.59.

'c) Por cada ~OO kilogramos exportados del producto lIl,
63,91 kilogramos de la mercancía 2J o 2.2, según sea la utiliza
da, y 61,44 kilogramos de la mercancía 3.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de sub-
prDductos, adeudables por la P. E. 73.03.59:

Para la mercancía 2.1 ó 2.2, el 35.44 por 100.
Para la mercancí¡l 3, el 4,9~ por 100.

d) El interesado queda obligado a dec.!arar en la documen
tación adwmerade exportación y en la correspundiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas tmpleadas; determinantes del beneficio fIScal, asi
como cahdades, tipos (acabados, colores, ..peciflCllCÍO~ parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identif¡queny distingan de otras similares. y que en

.cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canCl3S previamente importadas o que en Su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal decIaI1Ición Y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su.revi
sión o análisis por el Laboratorio' Central de Aduanas. pueda
autorizar la c.orrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta áutorizacién ~T dos añosa partir de
la fecha de su p)1blicación en el «Boletin Oficial del Estado}}, de·
biendo el i.nteresado. en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a 'su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del MiiIlisteno. de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

; Sexto.-Los paises de origen de la meicancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales O.§lJ monedá de pago sea convertible, pu
diendo la Qirección General de Exportación. si--lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás paises,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera oel área aduanera también se beneficiarán del ré
gimef! de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas cOf!di-
ciones Q.ue las destinadas al extranjero. . o',

Séptlmo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión tempora~ no podrá -ser supenor a dos años,.
si bien para optar por pnmera vez a este sistemá habrán de cum
plirse lbS requisitos establecidos en' el punto 2A de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, semm lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. '. .

Las cantidades 'de. mercaDcías a importar: con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
expOrtaciones realizadas, podrán ~r acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el eumplill}iento delplazo para soli-
citarlas., .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de ~Jizarse la transformaciÓD o incorp~ración y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.~Laopción del siste~ _3 'elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspóndiente decláración o licencia
de import¡iCÍón. en la admisíon temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientescasiUas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al regi
men de 'tráfico de pertecclOnamlento activo y el Sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-L'as rp.ercancías impor~das en régimen de tráfico de
perfeccionamiento 'activo~ así como los 'productos terminados ex·
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal decomproba
ción.

ORlJEN tk 30 tk abril tk 1985 por la.que se aulOri
za a la firma .«Sale Neumáticos Michelín». el régi
men de tráfico de perfe~cionamiento activo para la
importación de «coils»~ chapas y alambrón y la ex
portación de ruedas de turismo y camión. ,

3. Alambrón de sección rectangular de hierro o acero-no es
pecial {laminadas en caliente), de medidas comprendidas entre
220 milímetros y 400 milímetros de anchura, y entre 6~1 milime
tras y 10 milímetros de espesor, de la 'siguiente composición cen~

tesimal: 0,08/0,16 por 100 de C; 0,4/0,6 por 100 Mn; 0,15 por
100 o menos. de Si; P + S inferior a 0,07 por lOO, P. E.
73.10.17.5. '

Tércero....;.Los productos a exportar son:
1.-- Ruedas (disco más llanta) para aútomoviles de turismo, P,

E. 87.06.41.
II. Discos paraautom6viles de turismo. P. E. 87.06.41.
111. Ruedas (disco más nanta) para camión «Drop Centen~,

P. E. 87.06.41. .
- (Los productos 1 y JI podrán presentarse en la Aduana aisla

damente o b~n,com() conjuntos montados ~ .con neumáticos.)

Cuarto.-A erectos contables, se establece lo siguiente;
a) Por cada 100 kilogramos exportádos del producto I, se'

datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar
e,on franquicia arancelaria,. ose devolverán k>s i:lerechos arance-

Segundo>Las mercancías a, impónar son:
I. Desbastes en roUo para chapa «coils» laminados en ca

liente, de anchuras comprendidas entre 900 y 1.500 milímetros,
calidad según norma DIN ST 37/3,.y de los SIgUientes espesores;

1.1 De 1,90 a menos de 3 milimetros, P. E. 73.08.29.
1.2 De 3 milímetros a 4,75 milímetros, ambos inclusive, P.

E: 73.08.25.
1.3 De más de 4,75 milímetros 11 5.3 milímetros, ambos in

clusive, P: E. 73.08.21.
2, Chapa 'de acero laminada en éaliente, calidad según nor·

ma DIN ST 37/3, presentada en _forma de circunferencia. de diá
metro entre 400 y 700 milímetros y un espesor de:

2.1 De 6 milímetros a 10'milímetros. ambos inclusive, P. E,
73.13.92.' . .

2.2 2.2 De más de 10 hasta 16 milímetro., inclusive, P. E.
lll3n .

- Orden de 13 Presidencia del Gobierno de 20 de ~viembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado)} número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«{Boletín Ofidal del Estado» número 53). .

- Orden del Ministerio de Comercio de ·24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado)} número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 «<Boletín Oficial del Estado}} número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. 'dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apti
catión y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. .

, Madnd, 30 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de
Exportación. Apolonío Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de'Exportación.

'.

. 'Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioS en el expe
'diente promovido por la Empresa «Safe Neumáticos Michelín>),
solicitando ~I régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaCión de «Coils», chapas y alambrón y la- exporta
ción de ruedas de turismo y -camión.

Éste Ministerio, de lICuerdo a lo informado.y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen .de tráfico- de perfecciona
.; miento activo a la firma «8afe Neumáticos Mjche1ím~ con domi
~ cilio en calle Doctor Esquerdo, 125, Madrid'30, y NIF
l A.20003570,
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Décimo.-En el sistema de -reposición con franquicia ardncela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones' q:ue se hayan
efectuado desde la fecha de publicación en.el «BoletmOficial del
Estadm) podrán acogerse' también a Jos beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante doCumentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo ~nterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en c.1 «Bole-
tín Oficial del EstadQ). _ .

. Undécimo.-Esta autorizádl/n lit regirá en tado aquello relati-
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa qúe se deriva'de las siguien-
tes disposiciones: . . _'. -.

- Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número.282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número,53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial, del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-la presente Orden deroga la Orden de 24 de
noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 12 de di
ciembre), que otorgaba a la firme «Safe Neumáticos Michelín» el
~~men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
Clon de «(COi1s», chapas y, barras y la exportación de ruedas de tu-
rismos y camiones. '

Decimotercero.-la Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de ExpOrtación. dentro de sus ~pectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

L? que comuhico a V.'J. pata su conocimiento y efectos.
DIOS e:uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 30 de abril-de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ~igero.

Ilmo. Sr. Director general de ÉJ<,porración.

11641 ORDEN 'de JO de abril de 1985 por la que se aUlOrle
za a la firma «Obe, SociedJJd Anón"""", el régimen
de trájlc:o de perfeccionamwnlo activopara la impor

, tación, de J.X'liamidJJ. fleje de acero y lingote de za
", maJe y la.exportación de bisagras para ,!,uebles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loS tramites reglamentarios en el e.pe
diente promov~o.por la Em)!reoa 1<Übe, ~edad. AnóniDlll",
sohettandq el regJmen 'de trafico de peñecclonamlento actIvo
para la importación de poliamida, neje de acero y lingote de lo
mak y la exportación de bisagras para muebles, .

Est~ Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop....to por
la Dirección General<le· EXportación, ha resuelto: "

, Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de' peñecciona
miento activo a la firma' «Ore. Sociedad Anónima~, con domici
lio en barrioZubialdea, sin número, AÍ2arnanbal (Guipúzcoa),
y NIF A.2oo32330. , '

Segundo.-Las mercancías de importación son: .
l. Poliamida 6 en granza. colores marrón y blanco, para ca

zoleta de bisagra. P. E. 39.01.57.1..
,2. lingote de zamac, (99 po~ 100 de zinc y 1 por 100 de alu-

mIRlO), P. E. 79.01.15. , ...
3. Fleje de acero laminado,en frio, de 1 a I.5 mílimetr06 de

espesor. calidad DlN I544-Mu' ST ;u< 32: GBK. GK, P. E.
73.12,29.' , .'

Tercero.-Los productos de hportación son: •

1. Bisa~as para muebles, P. E. 83.02.21.

Cuarto.-A efectos contables, se estable<:e lo siguiente:
a) Po,. cada bisagra exportada, se datarán en cuenta de ad

misión temporal, .se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acojan los interesados. lat cantidades. en gramos" que figuran
en el c~adro adjunto. .

b) Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de
subproductos. se establece que la mercancía" número 3 tiene el 5
por 100, adeudable por la P. E. 73.03.59.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de _exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las .composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, "así
como calidades, tipos (acabados. colores especificaciones particu
lares., formas de presentación), dimensiones y demas caracterís
ticas que las identifiquen y 4istingan de otras similares., y que en
cua19uier ca~o deber~ coincidir, respectivamente, con .Ia~.mer·
canélas previamente Importadas o que en su compensaclon se
importen posterionnente, a fin de que 'la ,i\duana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve

, niente realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiet)te hoja de detalle.

Productos de Meteanl;;ias.de importación
e:tportlK:ión

Bi~Jf81 Poliamida Lingcte Fleje'
¡códig~) , ílralnO$) (gramos) (gramos)

109214 3,65 - -
105017 6,82 - , -

1443135 3,20 - -
0191020 - 18,00 27
1050015 - 30.50 29

1401 - 12.00
109212 4.30 - 28,00
105212 , 8,24 - 35.00
102018 - - 34.60

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años a partir de
la fecha de su p.ublicación en el «Boletín Oficial del Estado», de-·.
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta:..
ción e.igida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancl3 a·importar serán _-,.,
todos aquellos con los que España mantiene relaciones ~omercia....·
les nonnales. ,,'

los paises de .destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España m~tiene asimismo relaciones 'comerciales rior- ej
males o su moneda de pa(!O sea convertible pudiendo la Direc- ~
ción General de ExportacIón, si, lo estima oportuno, autorizar "''o

exportaciones a: los demás países. , . ,,'
Las exportacíones realizadas 'a partes d~1 territorio nacional

situadas fuera del' área aduanera también se beneficiarán del re
gimen 'de tráfico d~ perfeccionami~to acti~o en análogas con4i. ~
ciones que las destmadas al extran¡ero. 'J,

Séptimo.-il plazo para la transformación y exportación en el 1
sistema d~ admisión temporal no podrá ~r supenor "'! d~ años.
si bien para optar por pnmera vez a este SIstema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en' el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
pUllto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe,bre-
ro de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla·
zo para solicitar las importaciqnes será de un año a partir de ,la
fecha de las exportaciones respectivas. según Jo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden dela Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~~osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o eR
Wte. sin más limitación que el cumplirnien~o del plazo para_ so·
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derecho c:I. plazo dentro del
cual ha de 'realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se- hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión. temporal. Y en el momento de
solicitar ta correspondiente. licencia de exportación, en los otroS
dos $istemas. En todo caso, deberán indicarse en las cQrrespon
dien'tes casillas. tanto de la dec.laración o licencia 'd~ importación
como de la licencia de exportaelQn, que el titular se acoge al régi-


